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DECRETO ALCALDICIO t¡'3\BQ I

AUTORIZA PROCESO DE LICITACION QUE INDICA

REQUINoA, 0 5 DtI Z01g

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

SI9EBANE,
El Memo No 643 de fecha 04.12.2019 de SECPLA, mediante el cual

solicita autorización para dar inicio al proceso de Licitación Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratación del "Servicio de Mantención de Alumbrado
Público, comuna de Requínoa", Adjunta Bases Administrativas Generales, Bases
Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas, Formatos y Planos.

El Decreto Alcaldicio No 3446, de fecha 30.11.2018, que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2019.

VISTOS :

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por
el D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior año 2006.

La Ley N' 19.886 sobre Contratos administrativos de suministros y
prestaciones de servicios.

El Decreto Alcaldicio N' 1871 de fecha 21.12.2007 que aprueba
Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley No 19.880, sobre procedimientos
Administrativos.

DEGRETO :

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratación del "Servicio de Mantención de Alumbrado
Público, comuna de Requínoa".

APRUEBASE Bases Administrativas Generales,
Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas, Formatos y Planos.

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas, la que estará

Bases

la Srta. María
ienes los

de

integrada po
Figueroa G.,
subroguen.

r el Sr. Guillermo Arias del Canto, Constructor
Arquitecto, SECPLA, y el Sr. Luis Aguilera uitecto, DOM.,

IMPUTESE elgasto a la 215.22.08.004.
Mantención de Alumbrado Público", del Presu Municipal vigente

ANOTESE , COMUNIQUESE IVESE.
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